
PROGRAMA ACCIÓN

Realizar la solicitud de apoyo.

Aplicación de estudio socioeconómico.

Recepción de documentos 

probatorios:copia de INE de la persona 

solicitante y beneficiria, copia de la CURP 

de la persona solicitante y beneficiria, 

copia de comprobante de domicilio, 

certificado médico.

Integración del expediente completo.

Visita domiciliaria de verificación.

Entrega de aparato ortopédico.

Realizar la solicitud de apoyo.

Aplicación de estudio socioeconómico.

Recepción de documentos 

probatorios:copia de INE de la persona 

solicitante y beneficiria, copia de la CURP 

de la persona solicitante y beneficiria, 

copia de comprobante de domicilio, 

certificado médico.

Integración del expediente completo.

Incorporación al padrón de personas 

beneficiarias de pañales.

Proporcionar atención de primer contacto 

por una trabajadora social.

Aplicación de entrevista incial.

Identificación de motivo de consulta.

Elaboración de diagnóstico.

Implementación plan de intervención.

Recepción de reportes sobre niños, niñas 

y adolescentes en riesgo, así como de 

personas en situación de vulneración 

para su atención.

Atención de los reportes sobre niños, 

niñas y adolescentes en riesgo, así como 

de personas en situación de vulnerable, a 

través de la realización de visitas 

domiciliarias.

Elaboración de estudios 

socioeconómicos y/o diagnósticos 

sociales, para el seguimiento de cada 

uno de los casos.

Atención de caso en apoyo con otras 

direcciones de este Sistema Para el 

Desarrollo Integral de la Familia, a fin de 

dar un seguimiento integral de los casos 

que lo requieran.

Recepción y 

seguimiento de caso 

a los reportes sobre 

niños, niñas y 

adolescentes en 

riesgo, así como de 

personas vulnerables

Brindar atención y seguimiento de caso 

a los reportes sobre niños, niñas y 

adolescentes en riesgo, así como de 

personas vulnerables para el libre 

ejercicio de sus derechos.

Niñas, niños 

adolescentes, 

personas adultas y 

adultas mayores.

Enero - Diciembre 

2022

DIRECCIÓN DE 

TRABAJO SOCIAL

Implementar el 

programa de pañales

Identificar a través de los estudios 

socioeconómicos y diagnósticos 

médicos a las niñas/os, adolescentes y 

personas en condiciones de 

vulnerabilidad residentes del municipio 

de Manzanillo, que requieran por 

discapacidad, enfermedad crónico-

degenerativa, accidente o trastorno 

neurológico el uso de pañales, así como 

de sillas de ruedas, andaderas y/o 

bastones, para favorecer una mejor 

calidad de vida.

Adolescentes, 

personas adultas y 

adultas mayores.

Enero - Diciembre 

2022

DIRECCIÓN DE 

TRABAJO SOCIAL

Atención de Trabajo 

Social de manera 

presencial o 

telefónica

Proporcionar atención de primer 

contacto, a través de orientaciones 

familiares y/o de programas sociales 

que coadyuven las necesidades de las 

personas de sectores vulnerables.

Niñas, niños 

adolescentes, 

personas adultas y 

adultas mayores.

Enero - Diciembre 

2022

DIRECCIÓN DE 

TRABAJO SOCIAL

Implementar el 

programa de 

aparatos ortopédicos

Identificar a través de los estudios 

socioeconómicos y diagnósticos 

médicos a las niñas/os, adolescentes y 

personas en condiciones de 

vulnerabilidad residentes del municipio 

de Manzanillo, que requieran por 

discapacidad, enfermedad crónico-

degenerativa, accidente o trastorno 

neurológico el uso aparatos ortopédicos.

Niñas, niños 

adolescentes y 

personas adultas, en 

condiciones de 

vulnerabilidad, que por 

su situación médica 

requieran un aparato 

ortopédico. 

Enero - Diciembre 

2022

DIRECCIÓN DE 

TRABAJO SOCIAL
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